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ACUERDO No. 2043 DE 2003

(Septiembre 17)

“Por el cual se complementa el programa de descongestión de que trata el Acuerdo No. 1934 del 6 de agosto de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados transformados de manera transitoria mediante el Acuerdo 1934 de 2003, harán entrega a la Oficina Judicial de Cali de todos los expedientes de los procesos que se encuentren a su cargo y demás elementos que hagan parte de los mismos, así como de los depósitos y títulos  judiciales, mediante inventario que realizará el Secretario de cada despacho judicial, el cual se acompañará de los anexos bancarios debidamente conciliados, para su correspondiente reparto.

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho objeto de transformación; las dos copias restantes serán entregadas a la Oficina Judicial de Cali, una con el paquete de procesos y la otra para ser fijada en la secretaría de la Oficina con el objeto de comunicar a los sujetos procesales la entrega de los procesos.

La Oficina Judicial dará aplicación a lo dispuesto por el Acuerdo 1589 de 2002 y en lugar del acta individual de reparto de que trata el artículo tercero del numeral sexto del citado Acuerdo, elaborará un listado que será fijado en la Secretaría para informar a los sujetos procesales.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo se publicará en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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